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fin de que se acred ite este hecho ante cualquiera autoridad o T ribunal, será
astigado con la m ulta de 1.000 a 3 .000  pesetas.

Art. 383 . P a ra  que los hechos com prendidos en este capítulo sean puni
bles, ha de concurrir, n ecesariam en te , una de las circun stan cias sigu ien tes: 
ntención de lucro, o ser ejecutado en perjuicio de la cau sa pública, o de un
ercero, o con ánimo de causarlo , o de obtener un beneficio para sí o para un
ercero.

C A P IT U L O  V II

De la usurpación de funciones, calidad y  títulos y uso indebido de nombres, 
trajes, insignias y  condecoraciones

A rt. 408 . E l que, sin esta r legítim am ente autorizado, ejerza  pública
mente una profesión cualquiera o practique cualquier acto propio de las que 
no pueden ejercerse  sin título oficial, aunque los m edios em pleados parezcan  
ío o frecer peligro, in cu rrirá en la pena de cuatro m eses a dos años de pri
sión y m ulta de 1 .000 a 15 .000  pesetas.

Si en los casos previstos en el párrafo anterior, se ocasionare daño a la 
salud o in tereses de los p articulares, la pena de prisión se aplicará en el 
grado m áxim o, sin perjuicio de m ayor sanción sx los hechos constituyen un 
delito m ás grave.

T ÍT U L O  V

Delitos de los funcionarios públicos en. el ejercicio de sus cargos y otros
análogos

K
C A P ÍT U L O  I

Prevaricación

Art. 419 . E l funcionario público que, a sabiendas, d ictare o propusiere  
providencia o resolución injusta en negocio contencioso-adm inistrativo, o 
m eram ente adm inistrativo, in cu rrirá en la pena de inhabilitación especial de 
uno a diez años.

A rt. 420. E l funcionario público que d ictare o propusiere por negligencia  
o  ignorancia in excu sab les, providencia o resolución m an ifestam en te injusta, 
en negocio contencioso adm inistrativo, o m eram en te ad m inistrativo, se rá  
castigado con la pena de inhabilitación especial de seis m eses a seis años.

Art. 446 . E l que se negare a desem peñar un cargo obligatorio por la ley, 
sea o no de elección popular, sin p resen tar ante la autoridad correspondiente  
excusa legal, e in sistiere en reh u sarlo  después que la excu sa sea desestim ada, 
incurrirá en la m ulta de 1.000 a 5 .000  pesetas.

En la m ism a pena incurrirá el que, obligado a form ar parte de un T ribu
nal con el ca rácter de adjunto o cualquier otro análogo, d ejare voluntariam ente  
de desem peñar el cargo sin excu sa adm itida, y el perito y el testigo que de
jaren tam bién voluntariam ente de com p arecer ante un T ribunal a em itir sus 
informes o p restar sus d eclaraciones, resp ectivam en te, cuando hubieren sido 
legalm ente citados al efecto y hubieren sido agotados los requerim ientos de


